
PROYECTO DE LEY NÚMERO 33 DE 2017 
SENADO

por medio de la cual se adiciona un parágrafo al 
artículo 12 de la Ley 1537 de 2012 y se destina un 10% 
del total de unidades de vivienda construidas en cada 
proyecto de interés prioritario para la población en 

condición de discapacidad.

El Congreso de la República

DECRETA:

Artículo 1°. Adiciónese el siguiente parágrafo 
al artículo 12 de la Ley 1537 de 2012:

Parágrafo. En todo proyecto de vivienda 
interés prioritario, deberá destinarse un 10% de 

aquellas personas en condición de discapacidad 

Gobierno nacional.

Artículo 2°. La presente ley rige a partir 

disposiciones que le sean contrarias.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

con la población en condición de discapacidad. 

personas en condición de discapacidad, la cual se 

de actividad y restricciones para la participación. 
La discapacidad denota los aspectos negativos de 
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su participación plena y efectiva en la sociedad, 

Sustento normativo internacional:

de 2002, declarada exequible por la Corte 

Sustento Constitucional:

a aquellas personas que, por su condición 

política de previsión, rehabilitación e integración 

y psíquicos, a quienes se prestará la atención 

profesional y técnica a quienes lo requieran. El 
Estado debe propiciar la ubicación laboral de las 

Legislación interna en Colombia:

por medio 
de la cual se establecen las disposiciones para 
garantizar el pleno ejercicio de los derechos de 
las personas con discapacidad.

y Territorio.

de vivienda, que es un aporte estatal en dinero o 

para facilitar la adquisición de vivienda nueva, 

vivienda.

De acuerdo con el artículo 21 del Decreto 

número 4429 de 2005, el Ahorro Previo constituye 
el compromiso de los aspirantes al Subsidio 
Familiar de Vivienda a realizar aportes con el 

adquisición, construcción o mejoramiento de una 
vivienda de interés social. Dicho ahorro previo 
debe ser al menos igual al (10%) del valor de la 
solución de vivienda a la que se aplicará el subsidio 
en caso de asignación. De otra parte, el numeral 
7 del artículo 33 del Decreto número 2190 de 
2009 que reglamenta parcialmente algunas leyes 
en relación con el Subsidio Familiar de Vivienda 
de Interés Social en dinero para áreas urbanas, 

que acredite la discapacidad física o mental de 
alguno de los miembros del hogar cuando fuere 
el caso, el cual es tenido en cuenta al momento 

un punto al aplicar las fórmulas descritas en el 
numeral 44 del mencionado decreto.

Cabe destacar que en ningún caso se incluye 
la obligatoriedad de proteger a una población 

de discapacidad, para quienes deben estar 

obligatoriedad de un factor cuantitativo del 10% 
del total de unidades de vivienda construidos en 

Estadísticas regionales de discapacidad:

San Andrés el 61% de las personas con condición 

con 60%; caso contrario se presenta en los 
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garantía de acceso efectivo a la vivienda a la 

condición de discapacidad (7 del artículo 33 del 

Este nuevo parágrafo que crearía este proyecto 

Ley 1537 de 2012.

por alentar y dar continuidad a las políticas con 

la nación y sus habitantes, propendiendo en 

inclusión por parte del legislador, en el 
ículo 

asignación del subsidio de vivienda, es necesario, 
en aras de brindar una especial protección de los 
derechos especiales a esta población vulnerable 

con alguna discapacidad para la fecha en el país, 

í
proyectos de entrega de las políticas de vivienda a 
la población nacional en estado de discapacidad, 

autoridades encargadas de la distribución de las 
viviendas de interés prioritario no debe generar 

falta de población especial tratada en este proyecto 
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vigente expedida por el Gobierno nacional.

á con su labor 
de elaboración de las listas en las que estarán 

de vivienda, en los niveles territoriales en los 
que se lleven a cabo las políticas de entrega de 

tales políticas de vivienda sean desarrolladas de 

efectivo de la función social del Estado.

desarrollo en el presente proyecto de ley; con una 

de Estado Social de Derecho. Se prevé con esto 

sociales a usuarios de tercera edad, al estar 

radicó en este despacho el Proyecto de ley 33 con 
todos y cada uno de los requisitos constitucionales 

y legales por la honorable Senadora Nohora Tovar 
Rey.

El Secretario General,
Gregorio Eljach Pacheco.

SECRETARÍA GENERAL

Proyecto de ley 33 de 
2017 Senado, por medio de la cual se adiciona 
un parágrafo al artículo 12 de la Ley 1537 de 
2012 y se destina un 10% del total de unidades de 
vivienda construidas en cada proyecto de interés 
prioritario para la población en condición de 
discapacidad

el día de hoy ante la Secretaría General del 
Senado de la República por la honorable Senadora 
Nohora Tovar Rey

disposiciones constitucionales y legales.
El Secretario General,

Gregorio Eljach Pacheco.

General, dese por repartido el precitado proyecto 

para que sea publicado en la Gaceta del Congreso.

República,
Efraín José Cepeda Sarabia.

El Secretario General del honorable Senado de 
la República,

Gregorio Eljach Pacheco.
* * *

PROYETO DE LEY NÚMERO 49 DE 2017 
SENADO

número 890 de 2017 para dar prevalencia a las 
víctimas frente a los desmovilizados de las Farc en 

subsidios de vivienda e intereses de créditos.

Doctor
Gregorio Eljach Pacheco
Ciudad
Secretario General
Senado de la República
Asunto: Radicación 

2017, 
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ley
Farc en 

subsidios de vivienda e intereses de créditos.

 

Farc en 
subsidios de vivienda e intereses de créditos.

número 890 de 2017 para dar prevalencia a las 
víctimas frente a los desmovilizados de las Farc en 

subsidios de vivienda e intereses de créditos.

DECRETA:
Adiciónase un parágrafo al artículo 6° del 

Decreto ley :
Parágrafo

reincorporados a la vida civil.
De los honorables Congresistas,

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

facultades extraordinarias, expidió el Decreto 
ley

Durante todo el periodo de negociación 

poblaciones vulnerables.

Si bien se reconoce que deben existir 

poblaciones vulnerables; por lo tanto, colocar en 

De los honorables Congresistas,

SECRETARÍA GENERAL

Proyecto de ley 
 por medio de la 

Farc en subsidios de 
vivienda e intereses de créditos,

iniciativa, presentada el día de hoy ante la 
Secretaría General del Senado de la República por 
los honorables Senadores Jaime Amín Hernández, 
Paloma Valencia Laserna, Rigoberto Barón Neira, 
Fernando Araújo Rumié y el Representantea la 
Cámara Pierre García.

disposiciones constitucionales y legales.
El Secretario General,

Gregorio Eljach Pacheco.

Julio 26 de 2017

General, dese por repartido el precitado proyecto 

para que sea publicado en la Gaceta del Congreso.

República,
Efraín José Cepeda Sarabia.

El Secretario General del honorable Senado de 
la República,

Gregorio Eljach Pacheco.



 636

PROYECTO DE LEY NÚMERO 51 DE 2017 
SENADO

por medio de la cual se protege el derecho a la salud 
del menor.

El Congreso de la República
DECRETA:

Artículo 1°. Se entiende por atención integral 

en desarrollo del principio del interés superior 
constitucional.

privadas que presten servicios de salud o los 

de la población infantil y adolescente, deberá 

su decisión de solicitud de cierre de los servicios 

la Secretaría o entidad garante le solicitará a cada 
una de las entidades aseguradoras, la siguiente 

servicios de salud, que garantice que no se afecta 
la oportunidad, ni la integralidad de la prestación 
de los servicios de salud que ponga en riesgo la 

riesgo de afectar la continuidad, oportunidades, 
integralidad y calidad del servicio público de 

territorio nacional. 

de un servicio habilitado de ginecología, 
obstetricia o pediatría, (incluidas las unidades 

entidad prestadora de los servicios de salud 

salud es el no pago oportuno de los servicios 
prestados por parte de las entidades aseguradoras, 
o la no rentabilidad de estos servicios, la entidad 

vigilancia y control de salud y los entes de control 

perentoria esta situación, incluso renegociando los 
contratos y que no se ponga en riesgo la prestación 
oportuna, integral y de garantía de la calidad de 

pediátricos. Las entidades encargadas por el 

de servicios. Los estudios deben presentarse y 

ÍA
 La 
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integral del paciente y, por ende, puede prescribir, 

conceptos sobre el área de su especialidad e 

Ejercicio

requisitos de la especialidad en pediatría en alguna 

o convenios sobre reciprocidad de títulos 

títulos estén refrendados por las autoridades 

los títulos;

exterior;
é

país, equivalente al otorgado en la República de 

aprobado, según las disposiciones legales y los 

ante el Gobierno nacional;

deberán inscribirse y registrarse ante el Colegio 

pondiente al requisito Rethus y lograr la expedición 

 

el registro Rethus y la expedición de la respectiva 

°. Del registro y la autorización. 
Los títulos expedidos por las universidades 

de que habla el artículo 2°, deberán registrarse 

con las disposiciones vigentes.
°. Médicos en entrenamiento. 

pediatría en el territorio nacional, quienes obtengan 

sus propios escenarios de prá
í

debe estar aprobado por el Gobierno nacional, el 

en pediatra en cada uno de sus turnos diurnos o 
nocturnos, este es un requisito indispensable, debe 

de pediatría, caso contrario la entidad contratante 

Artículo 10. Permisos transitorios. Los 
especialistas en pediatría que visiten el país en 

Social y a petición expresa de una institución de 
educación superior.

Artículo 11. Modalidad de ejercicio. El 

investigativa.
Artículo 12. Derechos

tendrá derecho:

cargos de dirección, conducción y orientación 

social integral;
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condiciones y oportunidades de bienestar 

cosocial;

decente de acuerdo con la Constitución, los 

y servicio, cesantías, pensión, y contar con un 

asociación genere persecución laboral;

en cualquier área de la pediatría, debe recibir un 
salario especial, superior y diferente al salario 

en que labora.
°. En las entidades en donde no 

recibirán una asignación igual a la que reciben 

pública o privada y nunca podrán ser salarios 
inferiores a los que devengan otras especialidades 

é
universitaria.

°. Las instituciones de salud 

án 

correspondiente de acuerdo con preceptos 

Artículo 13. Obligación de contar con 
especialistas. Las instituciones pertenecientes al 

de salud de segundo, tercer y cuarto nivel deben 

especialistas en pediatría.

En caso de no poder contar con pediatras por 

u otras tecnologías que acerquen el recurso del 
especialista en pediatría a dichas regiones.

Organismo consultivo. A partir 

Artículo 15. Funciones. La Sociedad 

siguientes funciones:

clínicas, hospitales y, en general, de cualquier 

especialidad de salud, que requieran sus servicios 

autoridades estatales, para que la profesión no sea 

Artículo 16. Responsabilidad profesional. 

la prescripción de sus conductas éticas, legales, 

rige para todos los profesionales de la salud y las 

por la Ley Estatutaria 1751 de 2015 y las 
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Artículo 17. Vigencia. Esta ley regirá a partir 
de la fecha de su publicación en el

por medio de la cual se protege el derecho a la salud 
del menor.

Proyecto de ley  por 
medio de la cual se protege el derecho a la salud 
del menor. Lo anterior de acuerdo con lo previsto 

ª de 

servicios de pediatría.

especialidad de la pediatría por su particular 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Este proyecto de ley busca la protección de la 

derecho a la salud, en todos sus órdenes, la garantía 

principio del interés superior constitucional. La 

habilitado para la atención de la población 
infantil y adolescente, reporte con una antelación 

1.2. De la amenaza de no prestación de 
servicios de salud a niños, niñas y adolescentes 
en Colombia

en clínicas y hospitales públicos y privados fue 

rentabilidad. Al solicitar cifras a las autoridades 

requiere aprobación y reporte ante las autoridades 
pero no así su cierre.

pediatría a nivel nacional, llegando estos a casi 

de recopilar cifras. Las sobreocupaciones que 
nos han reportado llegan a ser en los servicios de 
urgencias de pediatría de 150% a 250%, con lo 

intensivo pediátrico. Incluso, se han reportado 
casos de pacientes pediátricos que han requerido 

en su ciudad de origen, lo cual pone en riesgo la 
salud y la vida de pacientes en estado crítico. Las 
anteriores situaciones han sido evidenciadas por 

1.

1 
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en peligro las vidas de

igualitario a los servicios de salud. En 2011, en la 
capital de la República, la unidad investigativa del 
periódico El Tiempo, reportó el cierre de pabellones 

Grupo Saludcoop.2

en el peor de los escenarios, pues, en buena 

las infecciones, requieren intervenciones poco 
costosas.

1.3. De la especial protección del menor y la 
necesidad de limitar el cierre de la atención de 
servicios de pediatría

vida, la integridad física, la salud y la seguridad 

la recreación y la libre expresión de su opinión. 

en las leyes y en los Tratados Internacionales, 

el Estado tienen la obligación de asistir y proteger 

una política pública que las autoridades y las 
instituciones públicas y privadas que integran el 

por ningún tipo de consideración utilitarista sobre 
el interés colectivo.

La Convención Internacional de los Derechos 

constitucionalidad, en la cual se destaca: “Que 
los Estados Partes reconocen el derecho del niño 
al disfrute del más alto nivel posible de salud y a 
servicios para el tratamiento de las enfermedades 
y la rehabilitación de la salud. Los Estados 
Partes se esforzarán por asegurar que ningún 
niño sea privado de su derecho al disfrute de los 
servicios sanitarios”.
de Derechos Sociales y Culturales de las Naciones 

para la creación de condiciones que aseguren a 

2 http://www.eltiempo.com/archivo/documento/CMS-
10475205, consultado el 22/02/2017.

leyes que protegen la condición de salud de los 

estos referentes de obligatorio estudio y referencia 

estándar internacional que al interior de los países 

está siendo vulnerado, ya que sus necesidades y 

necesarias para atender a la población, en el caso 

sobre hechos y datos y encubre necesidades 

el derecho a la salud de la población pediátrica de 

a para nuestra población infantil.
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1.4. De la necesidad de reglamentar la 
especialidad de la pediatría por su particular 
injerencia en la salud del menor

El pediatra es el especialista que todo padre de 

interacciones con otras especialidades y servicios 

3

prioritaria.
Es una realidad que la proliferación de cursos 

La Corte Constitucional se ha pronunciado sobre 
la necesidad de que el servicio público de salud se 

y necesidades de los usuarios y una atención 

3 Estudio de disponibilidad y distribución de la oferta de 

cialistasCendex.pdf

la pediatría ocupa un lugar preponderante por 

debido a que la población infantil asciende a 

5

profesional y personal. Establece el proyecto de 

y condiciones para quienes les vayan a contratar 

El proyecto de ley establece las condiciones 

de los especialistas. Instituye la Sociedad 

a los principios generales de responsabilidad de 
los profesionales de la salud.

El interés general y social ante un servicio 

la responsabilidad profesional en la atención de 

relevancia que en nuestra sociedad tiene.

5 
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práctica se presenten.
1.5. Fundamentos jurídicos
1.5.1. Fundamentos Constitucionales

“los derechos de 
los niños prevalecen sobre los derechos de los 
demás”, lo cual indica que la protección integral 
de sus derechos debe hacerse efectiva a través 

Este principio constituye por tanto un criterio 

derechos.6

Artículo 44

y la cultura, la recreación y la libre expresión de 

derechos consagrados en la Constitución, en las 

que en “todas las medidas concernientes a los 
niños que tomen las instituciones públicas o 
privadas de bienestar social, los tribunales, 
las autoridades administrativas o los órganos 

6 

legislativos, una consideración primordial a que 
se atenderá será el interés superior del niño”.7

o 
5 que en el párrafo 1 del artículo 3° respecto 
del principio del inter
todas “las instituciones públicas o privadas de 
bienestar social, los tribunales, las autoridades 
administrativas o los órganos legislativos”, 
deberán en sus decisiones atender este principio y 
velar por que con ellas no se afecten ni directa ni 

1.5.2. Antecedentes y fundamentos legales
La protección constitucional del derecho 

desarrollo legislativo en el artículo 27 del Código 
de la Infancia y la Adolescencia el cual, entre 
otras cosas, establece que “[p]ara efectos de la 
presente ley se entenderá como salud integral la 
garantía de la prestación de todos los servicios, 
bienes y acciones, conducentes a la conservación 
o la recuperación de la salud de los niños, niñas y 
adolescentes (…)”.

 Todos los 
niños, niñas y adolescentes tienen derecho a la 
salud integral. La salud es un estado de bienestar 

de enfermedad. Ningún hospital, clínica, centro de 
salud y demás entidades dedicadas a la prestación 
del servicio de salud, sean públicas o privadas, 
podrán abstenerse de atender a un niño, niña que 
requiera atención en salud.

En relación con los niños, niñas y adolescentes 

contributivo o en el régimen subsidiado, el costo 
de tales servicios estará a cargo de la Nación.

Incurrirán en multa de hasta 50 salarios 
mínimos legales mensuales vigentes las 
autoridades o personas que omitan la atención 
médica de niños y menores.

Parágrafo 1°. Para efectos de la presente ley 
se entenderá como salud integral la garantía 
de la prestación de todos los servicios, bienes y 
acciones, conducentes a la conservación o la 
recuperación de la salud de los niños, niñas y 
adolescentes.

Parágrafo 2°. Para dar cumplimiento efectivo al 
derecho a la salud integral y mediante el principio 
de progresividad, el Estado creará el sistema de 
salud integral para la infancia y la adolescencia, 

7 

nerales de aplicación de la Convención sobre los Dere
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niñas y adolescentes vinculados, para el año 
2009 incluirá a los niños, niñas y adolescentes 
pertenecientes al régimen subsidiado con subsidios 
parciales y para el año 2010 incluirá a los demás 
niños, niñas y adolescentes pertenecientes al 
régimen subsidiado. Así mismo para el año 
2010 incorporará la prestación del servicio de 
salud integral a los niños, niñas y adolescentes 
pertenecientes al régimen contributivo de salud.

El Gobierno nacional, por medio de las 
dependencias correspondientes deberá incluir 
las asignaciones de recursos necesarios para 
dar cumplimiento a lo dispuesto en este artículo, 
en el proyecto anual de presupuesto 2008, el 

desarrollo”.

La Ley 1388 de mayo 26 de 2010, por la cual 
se garantiza el derecho a la vida de los niños con 
cáncer

la garantía por parte de los actores de la seguridad 
social en salud, de todos los servicios que requieren 

aplicación de protocolos y guías de atención 

especiales de protección para las personas que 
padecen epilepsia y se dictan los principios y 

Anestesiología de acuerdo con las Leyes 6ª de 

SECRETARÍA GENERAL  

Proyecto de ley 
 por medio de la 

cual se protege el derecho a la salud del menor, 

hoy, ante la Secretaría General del Senado de la 
República, por el honorable Senador Rodrigo 
Villalba Mosquera
Flora Perdomo Andrade.

é

las disposiciones constitucionales y legales.
El Secretario General,

Gregorio Eljach Pacheco.

Constitucional y 

para que sea publicado en la 

República,
Efraín José Cepeda Sarabia.

El Secretario General del honorable Senado de 
la República,

Gregorio Eljach Pacheco.
* * *

PROYECTO DE LEY NÚMERO 53 DE 2017 
SENADO

por medio de la cual se adopta el Reglamento 
Nacional del Coleo y se dictan

otras disposiciones.

DECRETA:

Artículo 1°. Objeto. La presente ley tiene por 

y desarrollo de las actividades relacionadas con 
el deporte del coleo, reconociendo su carácter de 

Artículo 2°. Aplicación. Lo estipulado en el 

todo el territorio nacional.
Artículo 3°. 

de las disposiciones contenidas en la presente ley, 

Apero
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Caída de costado: Cuando, al caer, el bovino 
apoya su costilla, pierna y paleta.

Club de coleo: Asociación cultural, social y 

estatutos y dirigida por sus representantes por 

Coleada

una halada hace que este caiga o ruede por el 
suelo.

Coleador: Toda persona que cuenta con el 

Coleo para la práctica del coleo, previa inscripción 

Coleadores mayores

: 

deberá tener en cuenta el récord de actuación 

Coleadores categoría élite: Deportistas cuya 

deberán tener en cuenta el récord de actuación 

internacional y podrán pertenecer a clubes 
profesionales.

Coleadores veteranos: Son aquellos coleadores 

Coleo

de sus delegados, con una duración de uno o dos 
días y llegado el caso un tercer día en eventos con 

Coleo departamental: Son todos los coleos 

Coleo de fronteras: Es todo coleo abierto que 
incluye participantes internacionales de una sola 

Coleos de confraternidad: No aparecen 

correspondientes.
Coleos fase Copa Colombia: Eventos de 

Coleos interclubes
los clubes en fechas diferentes a las establecidas 

coleo.
Coleo interdepartamental: Todo coleo 

abierto a la participación de clubes o ligas de los 

Coleo Internacional: Todo coleo abierto a la 
participación de coleadores representantes de 
otros países.

Coleo internacional de amistad: Todo coleo 
abierto que incluye participantes internacionales 

: Evento 
internacional al cual son invitadas las federaciones 

coleadores individuales y equipos representativos 
seleccionados.

Coleos municipales: Son todos los eventos 

Coleo nacional: Son todos aquellos eventos en 

Corral

ganado.
Demostrativos: Son eventos de coleo de carácter 

e internacional el deporte de los toros coleados 

del deporte asociado.
Descornar

al ganado.
Encerronas: Son eventos de coleo donde se 

de adiestrar aquellos que están iniciando en los 
deportes de los toros coleados.

Escuela de coleo: Instituto, entidad o sociedad 

alguna a título oneroso, supervisadas por 

de Educación Nacional.
Espuelín

de estrella que se coloca en la bota o pie para 

Galápago

Internos
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Liga de Coleo

Coleo.
Manga de coleo

donde se practica el deporte del coleo.
Mota

o novillo.
Novillo

Organizador

Pechero
del caballo.

Prueba

Remolino
Rienda

Válidas nacionales: Son eventos escogidos por 

en todas sus categorías.
Vuelta de campana: Cuando el bovino cae 

Vuelta de campanilla: Doble vuelta de 

Inscripción

de Coleo, los coleadores deberán haber sido 

Artículo 5°. Lugar de la inscripción. Las 

estos no se encuentren inscritos en otra Liga.

pretende inscribirse, el coleador deberá presentar 

Artículo 6°. Carné de coleador

El carné de coleador dará derecho a su tenedor 

su presentación será indispensable a efectos de 
participar en los espectáculos deportivos avalados 

de la fecha de su expedición, o cuando haya 
transferencia del coleador de un club a otro, o de 
una Liga a otra, caso en el cual el deportista deberá 

carné.
Artículo 7. . El registro de 

un coleador podrá efectuarse en cualquier época 

Documentación necesaria para 
el registro

deporte del coleo.
5. Si el coleador ha pertenecido a otra liga, 

Registro de deportistas extranjeros. 

reconocida en sus países de origen, deberán 

deporte del coleo en su respectivo país.
Artículo 10. Valor de la inscripción. El valor 

distribución será la siguiente: 70% para la 

Liga correspondiente.
Artículo 11. Sanciones por presentación 

de documentación falsa

harán acreedores a las sanciones previstas en el 



 636

Artículo 12. Las siguientes son las categorías 
de coleadores:

Artículo 13. Ascensos de categorías. Los 
deportistas podrán participar en categorías 

consecutivas o alternas, perderán su categoría.

Uniformes. Durante la 

participación de aquellos deportistas que no lo 

Artículo 15. Composición del uniforme. Cada 

del club y podrá llevar distintivos de sus 
patrocinadores.

3. Botas.

del casco de seguridad para efectuar la faena y para 

presentación de los actos protocolarios y el paso 
del ganado al corral partidor.

Artículo 16. Elementos para el equipo de 
montar

coleo:

Artículo 17. Elementos no permitidos. No se 

prolongación de la rienda.

Registro

los artículos 23 y 71 de la presente ley.
Solicitud de registro. La solicitud 

Equina, el cual debe ser renovado cada ciento 

Encefalitis Equina, el cual debe ser renovado cada 
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Artículo 20. Gratuidad del registro. El registro, 
su transferencia y renovación no tienen ningún 
costo.

Artículo 21. Novedades

Artículo 22. Retiro de las competencias. El 

Artículo 23. Lesión del caballo en una 
competencia. En el evento en que un caballo 

en condiciones de continuar en el evento o no; de 
no ser así, el coleador tendrá derecho a que los 

sanciones previstas en la Ley por conductas de 

Prohibición del maltrato animal. 

persona que incurra en tales conductas se hará 

Artículo 25. Peso del ganado. Los toros deben 

Elite

Artículo 26. Uniformidad del ganado. El 

Artículo 27. Ganado para los eventos

podrán usarse solo novillos, solo toros, o los dos 

supuestos, los novillos estarán en una ronda y los 
toros en otra.

dispuesto en el presente artículo.
Arribo del ganado. Los toros 

antelación a la iniciación del coleo y estarán 

necesario descornar.
Baño del ganado. Todo ganado 

bienestar físico.

tendrá en cuenta el sorteo, cada coleador deberá 
colear el toro que le corresponda en turno.

Artículo 31. Prohibición de colear bovinos 
lesionados. El ganado que resulte lesionado 

Artículo 32. Prohibición de admitir bovinos 
enfermos o lesionados

o lesionado, so pena de dar aplicación a las 
sanciones previstas en el Código Disciplinario de 

Artículo 33. 
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novillos o toros con sus respectivas puertas de 

Artículo 35. El área del partidor tendrá una 

tres corrales recibidores de ganado de los cuales 
uno será habilitado para separar los novillos 
defectuosos, bravos o aquellos que han sido 

estará provisto de entrada y salida.

devolución del novillo de turno. Los pisos deberán 

instalarse un dispensador de agua para lavar el 
ganado.

Artículo 36. Corrales. El área recibidora 

del ganado.

3. Dos corrales auxiliares.

respectivas puertas separadoras.

Artículo 37. Zonas

largo

largo

rechacen al pasar.
Características generales de la 

manga.

nivelado y plano.

para el evento.

instalada.

necesario para el parqueadero.
7. Debe tener una sede social, lugar en el que 

los coleadores se puedan reunir y descansar.

para las banderas de los pabellones nacionales, 

coleadores.

coleador, el caballo y el ganado.
Palco de los jueces. El palco de los 

Características del partidor. El 
partidor debe tener las siguientes características:

3. El partidor debe estar alineado de tal 

siguientes características:

ancho;

de ancho y debe estar ubicada en el centro del 
partidor;

una puerta interna en el coso del partidor para la 
evacuación de los toros.
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Requerimientos mínimos de las 
mangas de coleo
que no cuenten con las características descritas 

Registro de nuevas mangas de 
coleo
posterioridad a la entrada en vigencia de la presente 

acredite la propiedad, tenencia o posesión del 

legal o de quien haga sus veces.

5. Registro escrito de los servicios que ofrece.

Caídas. Durante la coleada, las 

cuando el toro cae por donde ha sido halado.
2. Coleada contraria: es cuando el toro por 

contrario al que fue halado.
Formas de realizar la coleada. 

La coleada podrá efectuarse de las siguientes 

2. A un solo estribo.

6. La coleada hueseada (coleada de a pie, 

cualquiera de las líneas divisorias de las respectivas 

ser halado apoye la caída.
Zona de puntación. La coleada 

caída. Cuando el toro al ser halado apoya la caída 
sobre cualquiera de las líneas divisorias, se tendrá 

saliendo el coleador; si cae sobre la línea que divide 

Puntajes.
Coleada
Caída de costado 10 5

20 10
30 15

20

agregan las siguientes:
Coleada
Cogida de cola 2 1

2 1

veteranos.

12, se tendrá en cuenta el hecho por salida con 

Mejor coleada

opciones:

Artículo 50. Horario

podrá dar inicio a la hora establecida en las bases 

Artículo 51.  Es el coleo 

Se incluyen en esta categoría los coleos 

Artículo 52. .
1. Encerronas
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3. Internos

6. Coleo de Confraternidad.
7. Coleos interclubes.

11. Coleos de fronteras

13. Coleos Internacionales

presente artículo, se deberá efectuar el pago del 

solo cancelarán el 50% de dicha Resolución, que 
se destinará a la liga sede.

Artículo 53. Encerronas. Todo club 

Demostrativos. En ningún 

abierto, y deberá cancelarse la totalidad de la 

Código Nacional de Disciplina.
Artículo 55. Válidas nacionales. Los deportistas 

Artículo 56. Coleos de confraternidad. Los 
participantes de los coleos de confraternidad 
deberán hacer parte del deporte asociado, y serán 

Artículo 57. Coleo de fronteras, coleo 
internacional de amistad y coleo internacional. 
Los eventos de coleo de fronteras, coleo 

presente ley.

. Los 

Coleo. Sus fechas y el lugar en el que se lleven a 

Coleo fases Copa Colombia

Artículo 60. Calendario anual de coleos 
nacionales e internacionales

anterior.
Artículo 61. Participación de un coleador 

nacional en eventos de coleo extranjeros. El 
coleador que pretenda participar en un evento 

las sanciones previstas en el Código Disciplinario 

Artículo 62. Participación de ligas o clubes 
de coleo en eventos internacionales. El coleador, 
club o liga de coleo que pretenda representar al 
país en un evento internacional deberá solicitar 

so pena de dar aplicación a las sanciones previstas 



G

Artículo 63. Financiación
de todos los eventos de coleo que se realicen en 
el territorio nacional será responsabilidad del 

Invitación. Toda liga de coleo que 

Artículo 65. Bases técnicas. Las bases 

contiene todos los puntos a tenerse en cuenta en el 
desarrollo del coleo.

Artículo 66. Elaboración y aplicación. Las 
bases de un evento de coleo deben ser elaboradas 

de anticipación a la celebración de los eventos 

antelación para eventos de carácter internacional.
Artículo 67. Publicación de las bases. 

a la iniciación del coleo en eventos nacionales, y 

eventos internacionales.
Cumplimiento. Las bases técnicas 

de un coleo deben ser respetadas y acatadas en 

técnico.
Elaboración de las bases técnicas. 

En el proceso de elaboración y aprobación de las 

cuenta:

caso.

persona responsable.

las bases técnicas de los coleos.

por tanto sus bases deberán ser concertadas entre 

Artículo 70. Autoridades Técnicas. Los 

el caso, serán las autoridades técnicas para el 
respectivo evento.

Artículo 71. Presentación de las Inscripciones. 

inscritos.

palco.
Artículo 72. Pago de las inscripciones. El pago 

del evento.

Artículo 73. Inscripciones de última hora. 

posterioridad a la fecha estipulada en las bases 

Orden de Participación 
Inscripciones de Última Hora. Los coleadores 

Artículo 75. Sorteo
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sortear el orden de participación.

devolución de dineros por inscripción. En caso 
de que un deportista haya cancelado el total de 

ante el delegado del evento y antes de iniciar la 

sorteo a un coleador que se encuentre inhabilitado 
por sanción, se hará acreedora a las sanciones 

Artículo 77. Recepción y acomodación del 
ganado

a la iniciación del evento.

. El 

según sea el caso, con el registro del peso del 

aspectos:

1. El peso del ganado debe estar de acuerdo 

2. El ganado debe encontrarse descornado o 
despuntado.

una de las pruebas adicionando el 10%.

. La 

correspondiente aprobación, según lo estipulado 

Iniciación del coleo
el coleo se requiere:

Servicios gratuitos. La 

participantes los siguientes servicios:

2. Divulgación y propaganda.

Servicios por cuenta del 
interesado

cuenta del interesado.
Servicios generales. Las 

siguientes servicios:
1. Servicios Sanitarios

Actos Protocolarios. Los 
siguientes son los actos protocolarios que dan el 
inicio al evento:

pabellones de la bandera de la República de 

participantes. En caso de coleos internacionales 

vaqueros trasladarán el ganado del corral recibidor 
al corral partidor.

Cancelación y suspensión del 
coleo

desarrollando, en un horario establecido por el 

y no sea posible reanudarlo al día siguiente, este 

Calendario anual de eventos de 
coleo
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de octubre. Con base en los datos recibidos y 

siguiente.

Organización de eventos de coleo.
1. Los eventos de coleo con categoría de 

y desarrollo se hará en asocio y coordinación con 
dicha liga.

donde se realice el evento, una participación 

o cualquier otro recurso apropiado para captar 

Valor y destinación de la 
inscripción en los coleos. El valor de la inscripción 

deberá ser presentado para su aprobación ante 

exceder de ciento cincuenta y seis participantes 

Gobierno nacional.

cantidad de coleadores para cada subsede no podrá 

en concordancia con lo dispuesto en las bases 
técnicas.

Frecuencia y objetivo de los 
coleos. Los eventos de coleo son espectáculos 

coleadores y la asistencia del público, brindándoles 

Cada evento de coleo deberá constituirse en 

Coleos obligatorios

asignación de estas actividades se incorporará en 

elaboración y aprobación de las bases técnicas.

SEDE
. El delegado de 

de los eventos de coleo.
Autoridad técnica. El delegado 

Nombramiento. El delegado 

respectivo, con base en una lista de personas 
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Ligas.
Gastos de desplazamiento. Los 

gastos en que incurra el delegado estarán a cargo 

sea el caso.
Principales y suplentes

cada evento de coleo nacional e internacional se 

Prohibición. El delegado de la 

Facultad

Informe. El delegado deberá 

del evento.
Funciones y atribuciones. Las 

siguientes son las funciones y atribuciones del 
delegado en los eventos de coleo:

1. Asistir al sorteo de participación.

de los coleadores y caballos en los registros de 

o caballos que no estén en condiciones aptas para 
participar.

antitécnicas o antideportivas.

vaqueros.

Artículo 100. Función general
tienen la función de controlar el desarrollo de los 
eventos de coleo.

Artículo 101. 

deberá pertenecer a otras sedes.

Artículo 102. Incompatibilidad del jurado. No 

coleo:
1. El propietario de un caballo inscrito en el 

coleo.

3. El patrocinador de un coleador.
Artículo 103. Jurado de la manga. Los 

eventual de los coleadores y conciliar todas las 
diferencias que puedan suscitarse en el transcurso 

Término de la investidura. El 

de una hora antes de la iniciación del evento, hasta 

Artículo 105. Funciones del jurado. Son 

1. Controlar el desarrollo de las pruebas en 
concordancia con las bases técnicas del coleo, 

de la presente ley.

que le sean presentadas.
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3. Revocar sus fallos cuando sea necesario 

Artículo 106. Responsabilidad de los jueces. 

Artículo 107. Decisiones. Las decisiones del 

Secretario.

Testimonio

correspondientes.
Funciones y atribuciones del 

Presidente. Son funciones y atribuciones del 

no asistan.

respectivos puestos.

las circunstancias lo requieran.

Artículo 110. Funciones del secretario del 
jurado
siguientes:

3. Entregar al delegado los originales de las 

Artículo 111. Funciones de los vocales. Los 

Artículo 112. Funciones del juez de línea. 

quien se ubicará sobre la línea que divide la 

correspondiente.

haya sido efectuada sobre la línea divisoria que 

Artículo 113. Funciones del juez del partidor. 

coleadores.
2. Alertar a los coleadores en su orden de 

participación.

participación.

caballos que no estén en buenas condiciones 

antes del inicio del evento.
Otros auxiliares del jurado. Las 

particular.
Artículo 115. Lista nacional de jueces. Al 

la idoneidad y el nivel en que cada persona está 

constituirá el único grupo de personas idóneo para 

Artículo 116. Nombramiento de los jueces. 

Artículo 117. Los deportistas, dirigentes, 
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Es obligación de los delegados, coleadores y 

Tipos de sanciones. Las siguientes 

propietarios de caballos, al responsable de un 
caballo durante el evento o a cualquier otra persona 

Faltas de los coleadores. Cuando 
un coleador incurra en una falta se procederá de la 

puntos.

Artículo 121. Sanciones en las coleadas.

2. No se podrá coger la cola a un toro o novillo 

que incurra en esta falta será expulsado de la tarde 
y perderá los puntos obtenidos durante ese día. Si 

tocar el toro o novillo antes de que este caiga 

decir esto, que no puede haber ninguna clase de 

participante.
Artículo 122. Faltas. Se consideran faltas en 

puntos obtenidos.

ley.

conllevará la expulsión de la tarde y pérdida de 
los puntos obtenidos.

acarreará la expulsión de la tarde y la pérdida de 
los puntos obtenidos.

de la tarde.

sancionará con expulsión de la tarde y pérdida de 
los puntos obtenidos.

acarreará la expulsión de la tarde y la pérdida de 
los puntos obtenidos.

de la tarde.

expulsión de la tarde.

bebidas alcohólicas dentro del recinto en el que se 

la expulsión de la tarde y pérdida de los puntos 
obtenidos.

sorprendido ingiriendo bebidas alcohólicas por 

Artículo 123. Incorrecciones.
1. No presentarse a los actos protocolarios 
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atención.

coleador expulsado en el evento o con sanción 

causal de pérdida del turno.

pérdida del turno.

7. No ayudar a pasar el ganado del corral 

atención.

Generalidades. El presente 

orden técnico y disciplinario.
Artículo 125. Facultad del jurado de la manga. 

técnico y disciplinario durante el desarrollo del 

Artículo 126. Fallos del jurado de la manga. 

presente capítulo.
Artículo 127. Reclamaciones. Las 

o por aspectos concernientes al desarrollo del 
evento deberán ser presentadas por escrito ante el 

Reclamos durante el coleo. Los 

Trámite de los reclamos. Todo 

consideración del delegado del evento toda 

coleo, debe ser dirigido al delegado del evento.
Corresponde a todos los órganos a los que se 

y escuchar a las partes involucradas, antes de 
proferir decisión alguna.

Artículo 130. Plazo para formular reclamos 
durante el coleo

2. Contra las características del ganado: hasta 
antes de trasladar el ganado al corral partidor.

3. Contra las características de un toro: El 
coleador podrá acudir al delegado para solicitar 

que sobrevengan durante el transcurso de la 

hora después del anuncio de los resultados. Este 

Artículo 131. Plazo para formular reclamos 
después del coleo

escrita exponiendo todos los detalles dentro de los 

coleo.
Artículo 132. Registro y comunicación de 

reclamos y apelaciones. El delegado del evento 

Artículo 133. Crueldad hacia los animales. 
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persistente de espuelas, el uso de aparatos de toda 
especie que provoquen una descarga eléctrica, 

conocido durante el transcurso del coleo, o ante 

se conoce durante su celebración, e incurrirá en 

Trámite de la denuncia. Recibida 

transcurso de un evento de coleo serán conocidos 

presentada la denuncia. En todo caso, el fallo 

Todos los casos de crueldad conocidos por 

correspondiente.
Los actos de crueldad que se hayan conocido 

después del evento deberán ser llevados ante el 

todo caso, la decisión deberá proferirse dentro de 

recepción de la denuncia.

investigación correspondiente.
Artículo 135. Productos prohibidos. Se prohíbe 

Artículo 136. Sustancias prohibidas para los 
caballos
las reglas relativas a los productos o sustancias 
prohibidas.

Ningún caballo puede participar en un coleo 

cualesquiera que sean las circunstancias aun 

Artículo 137. Régimen aplicable para el 
control de sustancias prohibidas.

nacionales, eventos internacionales y pruebas 

detectar sustancias prohibidas, en concordancia 

participante y al siguiente.

3. No obstante, en las siguientes rondas será 

espera, en caso de que no se presente perderá el 
turno y la planilla deberá ser llenada con ceros sin 
excepción y se soltará el toro que le corresponda.

podrá apearse en el partidor para revisar sus 
aperos u otros.

el coleador lo solicite.

7. En caso de que el toro o novillo se salga de 

ingrese, el coleador tendrá derecho a otro toro 

para que le sean asignados los puntos.

corral recibidor.
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coleadores con derecho a colear el cuarto toro del 
evento.

colear el cuarto toro.

quienes serán los únicos coleadores con derecho 

establecido en las bases técnicas.

efectivo o en especie para cada prueba no podrá 

para pruebas individuales o equipos no podrá ser 

la inscripción.

evento.

Distribución de premios. Los 

la liga que incurra en este hecho será sancionada. 
Estos deben ser distribuidos en su totalidad, excepto 

pendiente con respecto a ella.
Premios

Estímulo de esfuerzo. La 

involucradas con el desarrollo del deporte del 
coleo.

Empate

siguiente:

balota.

entregar cintas a todos los coleadores que obtengan 
puntuación aplicando para ello la siguiente escala:
Coleada
Caída de costado

Rosada

la coleada.

por las reinas después de cada coleada.
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coleo y el deporte equino, siguiendo las tendencias 

otros, que se hayan distinguido en el deporte del 

destacados, que serán quienes se destaquen en el 

pueden concederse son:

5.  Gran centauro coleador en bronce.
6.  Gran centauro coleador en plata.
7.  Gran centauro coleador en oro.

Artículo 152. Serán acreedores o postulantes a 

entidades periodísticas y personas distinguidas.

veteranos.

del coleo, personalidades.

Artículo 153. Méritos y exigencias.

lugares dentro del escalafón individual de cada 
categoría así:

3. Gran centauro coleador, será otorgada a 

dentro del escalafón individual de las categorías 
así:

personas que hayan prestado servicios distinguidos 
y que sobresalgan por su espíritu coleador.

distinguidos en favor del coleo.

que haya obtenido intervenciones distinguidas en 
coleos nacionales e internacionales.

ganadero que se haya destacado.

de la puntuación adquirida por los participantes 
a través de todas sus intervenciones en coleos 

1. Escalafón

para el envío de deportistas a las diferentes 

capítulo de selección nacional. Este escalafón se 
subdividirá en categorías.

Artículo 157. División del escalafón. El 
escalafón se dividirá en:
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Adjudicación de estímulos. Los 

Puntaje para el escalafón de 
coleadores
asignará de acuerdo a los puestos que ocupen en 
los diferentes coleos:

Segundo 16
Tercero
Cuarto 13

12
Sexto 11

10

Noveno
7
6
5

3
2
1

deportistas de cada prueba para así poder otorgar 
los puntos obtenidos por cada uno.

Artículo 160. Campeonatos nacionales. Se 

Artículo 161. Campeonatos departamentales 
y eliminatorias

quinto.

Artículo 162. Generalidades

ranking
de liga pierde todos sus derechos de obtener 
puntuación en los rankings
liga a la cual ingrese.

cuenta la posición obtenida en la valida nacional 

ranking y se controlará a través de la 

10 coleadores cada una, a excepción de la Liga 

categoría Elite.
Requisitos para participar

dentro del escalafón en su categoría.
Artículo 165. Clases de campeonatos. Los 

10. Interclubes

Artículo 166. Campeonatos nacionales 
individuales

diferentes.

acuerdo con el artículo 161.
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Artículo 167. Tendrán derecho a participar 

estarán excluidos del pago de la Resolución 

Campeonato nacional de 
la categoría Sub-9
reservado para los coleadores novatos.

Campeonato nacional de 
la categoría Sub-12
reservado para coleadores preinfantiles.

Artículo 170. Campeonato nacional de 
la categoría Sub-14
reservado para coleadores infantiles.

Artículo 171. Campeonato nacional de 
la categoría Sub-16

Artículo 172. Campeonato nacional de 
la categoría Sub-18

Artículo 173. Campeonato nacional de 
la categoría Sub-21
reservado a coleadores que pasan a la categoría 

Campeonato nacional de 
mayores Elite

Artículo 175. Campeonato nacional de mayores 

Artículo 176. Campeonato nacional de 
mujeres

Artículo 177. Campeonato nacional de 
coleadores recreativos
reservado para coleadores veteranos.

Campeonato nacional Interligas. 

un solo equipo.

equipo designará el orden de participación de los 
coleadores.

Pruebas del campeonato 
nacional interligas.

diferentes.
El total de los puntos obtenidos por los 

Declaración del campeón 
nacional por equipos

obtenidos por los coleadores de cada equipo 

todos los participantes de estos equipos.

los puntos de los coleadores de cada equipo y 

Reglamento de la selección 
nacional

delegación nacional para coleos internacionales.
Delegación nacional de 

coleadores. Se entiende por delegación nacional 

equipo, entrenadores, coleadores, personal de 

selecciona para que representen al país en eventos 
internacionales.

Preselección nacional. Se 

dentro de este grupo seleccionar al equipo que los 
represente ante el país.

Concentración
concentración a la reunión de coleadores 
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Selección nacional

Sistema de preselección. La 

Escogencia del seleccionado. La 

Llamado a concentración. Los 

Dependencia en la concentración 
y selección

Preselección permanente. El 

Exclusión de la concentración 
y selección
la federación queda facultado para excluir de 
la concentración y de la selección a cualquier 

disciplinario, previo concepto del entrenador 

Facultades del Órgano de 
Administración. En el proceso de selección y 

1. El lugar donde se llevará a cabo la 
concentración.

personal auxiliar.

concentrados o seleccionados.

concentrados o seleccionados.

coleadores concentrados y seleccionados.
7. Sueldos, auxilios, viáticos, etc., para 

delegación.
Cargos en la delegación nacional. 

el envío de delegaciones a eventos internacionales 
considerando los siguientes cargos:

de la delegación nacional podrá efectuar los 

nacional en un evento de coleo internacional 

Obligaciones de los coleadores. 

concentración las siguientes:

3. Aceptar las disposiciones que el entrenador 

Funciones del jefe de la 
delegación
las siguientes:

de la delegación.

6. Representar y asistir a los actos que sean 
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Funciones del jefe de equipo. 

auxiliares.

del entrenador.

el entrenador. Los coleadores, los palafreneros y 
auxiliares.

coleo.
Categorías en la selección. La 

selección nacional de coleadores estará dividida 

Artículo 200. Reemplazos por retiros. El 

la concentración.

Artículo 201. Requisitos. Todas las ligas de 

requisitos:

parte de la gobernación.
2. Relación de deportistas pertenecientes a la 

liga.

6. Lista de socios.

10. Acta de constitución de la liga.

deportivo.

en el presente artículo deberá ser entregada en la 

el coleador con el descuento del 2% de las 

2. Auxilios por accidentes a aquellos coleadores 
que se lesionen durante su participación en 

Artículo 203. Narrador. El narrador es la 

al coleo. Los narradores deben estar inscritos en 

de Coleo, las ligas o clubes de coleo las que los 
designen para narrar en los diferentes eventos. 

siguientes requisitos:
1. No ingerir bebidas alcohólicas durante el 

evento.

los coleadores.

Comentaristas, voces comerciales 
y medios audiovisuales. Son auxiliares del evento 
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espectáculo se fue trasladando a escenarios 

3

2015.

locales e internacionales de tal disciplina.

II. Importancia económica del coleo.

toda festividad, estos espectáculos tienen un efecto 

clase de bienes y servicios en las regiones al 

desarrollado y en la actualidad no es uno de los 

las actividades relacionadas con dicho sector sí 

para las regiones productoras. En ese sentido, 

hidrocarburos.

3 

Artículo 205. Vaqueros. Los vaqueros son 

ligas o clubes de coleo las que los designen para 

siguientes requisitos:
1. No ingerir bebidas alcohólicas.
2. No prestarse a escoger ganado a los 

coleadores.

sustituya.
Artículo 206. Vigencia y derogatorias. La 

presente ley rige a partir de su publicación y deroga 
todas las disposiciones que le sean contrarias.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
I. Antecedentes.
El coleo tiene un fuerte arraigo en la 

1

2

1 

2 
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Región de la 
Orinoquia

Departamento
Precios corrientes (en 

miles de millones)

Porcentaje de 
participación en el PIB 

departamental
2015 2016 2015 2016

6,2% 7,3%
Casanare 660 726 5,2% 6,0%
Arauca 312 7,5%

especial contra el sufrimiento y el dolor durante 
el transcurso de esas actividades. La excepción 
del artículo 7° de la Ley 84 de 1989 permite la 
continuación de expresiones humanas culturales 
y de entretenimiento con animales, siempre y 
cuando se eliminen o morigeren en el futuro las 
conductas especialmente crueles contra ellos 
en un proceso de adecuación entre expresiones 
culturales y deberes de protección a la fauna. 2) 
Que únicamente podrán desarrollarse en aquellos 
municipios o distritos en los que las mismas sean 
manifestación de una tradición regular, periódica 
e ininterrumpida y que por tanto su realización 
responda a cierta periodicidad; 3) que sólo 
podrán desarrollarse en aquellas ocasiones en las 
que usualmente se han realizado en los respectivos 
municipios o distritos en que estén autorizadas; 4) 
que sean estas las únicas actividades que pueden 
ser excepcionadas del cumplimiento del deber 
constitucional de protección a los animales; y 5) 
que las autoridades municipales en ningún caso 
podrán destinar dinero público a la construcción 
de instalaciones para la realización exclusiva de 
estas actividades”.

En ese orden de ideas, es claro que la presente 

III. Importancia del proyecto
La necesidad de proteger al coleo de cualquier 

tipo de prohibición no se funda en 
su carácter de actividad autóctona y cultural con 

en principio a causa de la explotación de estos 

la caída en los precios del petróleo.

Ahora bien, debe pensarse que en caso tal 
de que se lleguen a establecer condiciones que 
prohíban el desarrollo de actividades turísticas 

los principales productos que tienen los Llanos 

nacional e internacional. En ese sentido, el 

De otro lado, valga aclarar que esta iniciativa 

declaró la inexequibilidad del parágrafo 3° del 

optó por diferir los efectos de su decisión por el 

el intérprete constitucional se había pronunciado 

5

al recordar los aspectos principales de la decisión 

“En otras palabras, 1) se permitió, hasta 
determinación legislativa en contrario, la 
práctica de las actividades de entretenimiento de 
expresión cultural con animales, siempre y cuando 
se entienda que estos deben recibir protección 

5 
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En ese orden de ideas, si bien es claro que la 

En consecuencia, este proyecto de ley 
no pretende desconocer la protección que el 

el desarrollo del espectáculo deportivo y los actos 

eventos de coleo.

cultural de una región entera, y representan una 

de recursos naturales del subsuelo, actividad 

Secretaría General  

todos y cada uno de los requisitos constitucionales y 
legales, por la honorable Senadora Maritza Martínez 
Aristizábal.

El Secretario General,
Gregorio Eljach Pacheco.

 
SECRETARÍA GENERAL 

53 de 2017 Senado, por medio de la cual se adopta 
el Reglamento Nacional del Coleo y se dictan otras 
disposiciones

el día de hoy ante la Secretaría General del Senado 

disposiciones constitucionales y legales.
El Secretario General,

Gregorio Eljach Pacheco.

Julio 27 de 2017

General, dese por repartido el precitado proyecto 

para que sea publicado en la Gaceta del Congreso.

República,
Efraín Jose Cepeda Sarabia.

El Secretario General del honorable Senado de 
la República,

Gregorio Eljach Pacheco.

 Senado, 
de la cual se adiciona un parágrafo al artículo 12 
de la Ley 1537 de 2012 y se destina un 10% del 
total de unidades de vivienda construidas en cada 
proyecto de interés prioritario para la población en 
condición de discapacidad. ........................................ 1

 Senado, 

e intereses de créditos. ............................................... 6
, 

 ........
, 

Coleo y se dictan otras disposiciones. ....................... 15
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